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PROFESORADO EN CIENCIA SAGRADA

SEMINARIO ARQUIDIOCESANO DE PARANÁ

NUESTRA SEÑORA DEL CENÁCULO

Asignatura: ÉTICA ESPECIAL                                     

3° año - 1° Ciclo – Cuatrimestral, 3 horas cátedra semanales                     

 Profesor: Pbro. Lic. Hernán H. Quijano Guesalaga

Año académico: 2007, 2° Cuatrimestre
OBJETIVO GENERAL                                                                             

Ayudar a los alumnos a introducirse en la aplicación de los principios y normas generales de la moral o ética a los problemas particulares y actuales que exigen sus respuestas y soluciones no solamente a la luz de la revelación divina sino también con la razón natural. Se procederá a una visión rápida de los ámbitos de la moral o ética a la luz de la razón, disponiendo a los estudiantes para su estudio más profundo y detenido en los ulteriores cursos de teología, donde ese conocimiento se integrará plenamente con el punto de vista de la revelación. Para dicha visión se utilizará, entre otros, la propuesta del Catecismo y de otros documentos del Magisterio de la Iglesia, aunque ejercitando a los alumnos en la distinción en dichos textos entre la argumentación de carácter filosófico y el método teológico.
CONTENIDOS

1.- Persona y sociedad. La persona humana y su dignidad. El principio de subsidiaridad (relación persona y Estado). La Autoridad (origen, función, poder y límites). El Bien Común. Responsabilidad y participación. La justicia social: el respeto de la persona humana, la solidaridad. Deberes de las autoridades civiles. Deberes y derechos de los ciudadanos. La declaración universal de los derechos del hombre (1948). Los derechos humanos y correlativos deberes según la Encíclica “Pacem in terris” de Juan XXIII. Persona, sociedad y comunidad nacional según el documento “Iglesia y comunidad nacional” de la C. E. A. Relaciones entre Iglesia y Estado.
2.- Los deberes y derechos religiosos de la persona humana: La virtud de la religión. El derecho a la libertad religiosa. La superstición, la idolatría, adivinación y magia. El respeto del nombre de Dios. Las promesas. La blasfemia. El juramento en falso. El deber y el derecho del culto.

3.- Deberes y derechos de la familia. Naturaleza de la Familia. Familia y sociedad política. Deberes y derechos de los hijos. Deberes y derechos de los padres. Deberes y derechos de los niños y de los ancianos.
4.- Derecho a la vida: El respeto de la vida humana desde la concepción hasta la muerte. La legítima defensa. La pena de muerte. El homicidio voluntario. El aborto. La Eutanasia. El suicidio. El respeto de la dignidad de las personas: el escándalo; el respeto de la salud, el uso de la droga; el respeto de la persona y la investigación científica; el respeto de la integridad corporal; el respeto a los muertos. La defensa de la paz. Evitar la guerra; la legítima defensa en la guerra; los genocidios; la producción, acumulación y comercio de armas.
5.- Deber y derecho a una Sexualidad digna. La vocación a la  castidad: La integridad de la persona, la totalidad del don de sí, los diversos regímenes de la castidad (virginidad o celibato, castidad conyugal, los novios).  Las ofensas a la castidad: lujuria, masturbación, fornicación, pornografía, prostitución, violación. Castidad y homosexualidad. El amor de los esposos: la fidelidad conyugal; la fecundidad del matrimonio (paternidad responsable y regulación de la natalidad), el don del hijo. Las ofensas a la dignidad del matrimonio: el adulterio, el divorcio, la poligamia, el incesto, la unión libre, la “unión a prueba”. 

La purificación del corazón y el combate por la pureza. El pudor. La permisividad de las costumbres. 

6.- Ética de las relaciones económicas: El destino universal y la propiedad privada de los bienes. El respeto de los bienes ajenos: el robo, otras formas de tomar o retener injustamente el bien ajeno, promesas y contratos, los juegos de azar. El respeto de la integridad de la creación.
La actividad económica y la justicia social. El deber y derecho al trabajo: derecho de iniciativa económica, responsabilidad del Estado y de las empresas, derecho al salario justo, derecho de huelga, derecho a la seguridad social. La problemática de los inmigrantes y los pueblos indígenas y otras minorías. Justicia y solidaridad entre las naciones (globalización de la solidaridad). La “deuda externa”. 

7.- Deber y derecho a la verdad: Las ofensas a la verdad: falso testimonio y perjurio, juicio temerario, maledicencia, calumnia, adulación, jactancia, ironía, mentira. El deber de reparación. El derecho a la comunicación; los secretos profesionales; el uso de los medios de comunicación social. 

BIBLIOGRAFÍA GENERAL
ANTONICH, R. - MUNÁRRIZ, J.: La doctrina Social de la Iglesia, Buenos Aires, San Pablo, 1987.

A. V.- Diccionario Enciclopédico de Teología Moral - Paulinas, Madrid, 1980

BASSO, D.- El SIDA responsabilidad de todos - Lumen, Bs. As 1991

BASSO, D.- Nacer y morir con dignidad - C.M.C, Bs. As 1989

BASSO D.- OBIGLIO, H.: Principios de Bioética en el Catecismo de la Iglesia Católica, CIEB, Buenos Aires, 1993.

BASSO, D. y otros - Problemas éticos que plantean las técnicas que actúan sobre la reproducción humana desde la perspectiva cristiana a fines del siglo XX, Buenos Aires, San Pablo, 1995.

BILLINGS, J. - Regulación natural de la natalidad, método de ovulación, Santander, Sal Terrae, 1976, 2° ed.

BLÁZQUEZ, N. - Bioética Fundamental, Madrid, La Editorial Católica, 1996.

BLÁZQUEZ, N. - Ética y Medios de Comunicación, Madrid, La Editorial Católica, 1994.

CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA  NN.2052-2550

CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA COMPENDIO 2005

CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Iglesia y comunidad nacional, 1981.

CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Dios, el hombre y la conciencia, 1983.

CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Equipo Episcopal de Teología - El pudor, defensa de la intimidad humana, 1984.

CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- La Iglesia y los derechos humanos, 1984.

CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA- Directorio de Pastoral Familiar, 1995.

CHALMETA OLASO, G. – Ética Especial. El orden ideal de la vida humana, Pamplona, EUNSA, 1996.

CHARBONNEAU, P-E - Drogas, consecuencias y prevención, Paulinas, Buenos Aires, 1989.

CHOZA, J. - Antropología de la Sexualidad, Madrid, Rialp, 1991.

FERNÁNDEZ, A. – Compendio de Teología Moral – Madrid, Palabra, 1995

GARCÍA VENTURINI, J.- Politeia - Troquel, Bs. As, 1978.

JUAN PABLO II - Carta a las familias, 1994.

JUAN PABLO II - Carta a las mujeres, 1995.

JUAN PABLO II - Carta Encíclica “Evangelium vitae”.

JUAN PABLO II - Exhortación Apostólica “Familiaris Consortio”, 1981.

JUAN PABLO II - Exhortación Apostólica Postsinodal “Ecclesia in America”, 1999.

PEINADOR, A.- Moral Profesional- La editorial Católica, Madrid,1969.

PONTIFICIA ACADEMIA PARA LA VIDA: Comentario interdisciplinar a la "Evangelium vitae", bajo la dirección de R. Lucas Lucas, Madrid, La Editorial Católica, 1996.

PONTIFICIA ACADEMIA PARA LA VIDA: Reflexiones sobre la clonación, 1997.

PONTIFICIA ACADEMIA PARA LA VIDA: Observaciones a la “Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los derechos humanos” (París, 11 de noviembre de 1997), 1998.

PONTIFICIA ACADEMIA PARA LA VIDA: Declaración sobre la producción y uso científico y terapéutico de las células estaminales embrionarias humanas, 2000.

PONTIFICIA ACADEMIA PARA LA VIDA: Comunicado sobre la llamada “píldora del día siguiente”, 2000. 

PONTIFICIA ACADEMIA PARA LA VIDA: Respetar la dignidad del moribundo; consideraciones éticas sobre la eutanasia, 2000.

PONTIFICIA COMISIÓN “IUSTITIA ET PAX”: Al servicio de la comunidad humana: una consideración ética de la deuda internacional, 1987.

PONTIFICIO CONSEJO  “IUSTITIA ET PAX”: Agenda Social, Colección de textos del Magisterio, 2000: http://www.thesocialagenda.com
PONTIFICIO CONSEJO  “IUSTITIA ET PAX”: COMPENDIO DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA, 2004.
PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA: De la desesperación a la esperanza (sobre droga y familia),1992.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA: Sexualidad humana, verdad y significado (Orientaciones educativas en familia), 1995.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA: Preparación al Sacramento del Matrimonio, 1996.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA: Vademécum para los confesores sobre algunos temas de moral conyugal, 1997.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA: Declaración sobre la disminución de la fecundidad en el mundo, 1998.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA : Declaración acerca de la Resolución del Parlamento Europeo del 16 de marzo de 2000 sobre la equiparación entre familia y “uniones de hecho” incluso homosexuales, 2000.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA FAMILIA: Familia, matrimonio y “uniones de hecho”, 2000.
PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS AGENTES DE LA SALUD: Carta de los agentes de la salud, 1994.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES- Pornografía y violencia en las comunicaciones sociales, 1989.
PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES: Ética en la Publicidad, 1997.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES: Ética en las Comunicaciones Sociales, 2000.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES: Ética e internet, 2002.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES: La Iglesia e internet, 2002.

PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E ITINERANTES: Orientaciones para la pastoral de la carretera, 2007.

RODRÍGUEZ  LUÑO, A.- Ética- EUNSA, Pamplona, 1986.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA: Orientaciones para el estudio y enseñanza de la doctrina social de la Iglesia en la formación de los sacerdotes, 1989.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA: Orientaciones educativas sobre el amor humano - Pautas de Educación Sexual, 1983.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Declaración sobre el aborto, 1974.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Respuesta sobre la esterilización en los hospitales católicos, 1975

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Declaración acerca de ciertas cuestiones de Ética Sexual, 1976.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Declaración sobre la eutanasia, 1980.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Carta a los Obispos de la Iglesia Católica sobre la atención pastoral a las personas homosexuales, 1986.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Instrucción sobre el respeto de la vida humana naciente y la dignidad de la procreación, 1987. Presentación y comentarios del Card. J. Ratzinger y A. V., Madrid, Palabra, 1992.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Algunas consideraciones acerca de la respuesta a ciertas propuestas de ley sobre la no discriminación de las personas homosexuales, 1992.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Respuestas a las preguntas presentadas sobre el “aislamiento uterino” y otras cuestiones, 1993.

SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Notificación sobre algunos escritos del R. P. Marciano Vidal, 2001.
SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE: Consideraciones 
acerca de los proyectos de reconocimiento legal de las uniones entre personas homosexuales, 2003. 
SERVIDORAS, CD-Rom Bases Documentales: Magisterio de Juan Pablo II, Doctrina Social de la Iglesia, la Iglesia y  la vida humana, la Iglesia y la educación, Buenos Aires, 2007 y sitio web actualizado: www.servidoras.org.ar

STRUBBIA, M. - Ordenamiento sistemático y cronológico de textos pontificios desde 1832, de la doctrina social de la Iglesia - Paulinas, Buenos Aires, 1991.

VARGA, A.- Bioética, principales problemas- Paulinas, Bogotá, 1988.
